
s,-q¡>
3 t,Municipatidad

de Chiltán Viejo Dir, Administración y Finanzas

UGo NR RIQUEZ
S ETARIO M ICIPAL

*

ACEPTA PRACTICA PROFESTONAL Y
oevoluclóN GASToS DE
rr¡lovtt_zeclÓN.

DEcREro No 2459
CHILLAN vlEJo, l g A60 2¡lg

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley
No 18.695 Orgánica Constitucional de municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley 18.883, sobre Estatutos
Administrativos para Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO
Los Dictámenes de la ContralorÍa General de la

República No 4663/96 y 30811/95, sobre pago de gastos de movilizac¡ón a estud¡antes en
práctica.

La solicitud de práctica profesional de Henry
Sanhueza Gajardo Director Sede lnstituto Tecnológico UCSC Sede Chillan, para la alumna
ESTER ACUNA VEGA Rut: 16 445.091-0.

La necesidad de realizar devolución de gastos
en movilización a alumnos en práctica de acuerdo a los dictámenes de los Vistos.

DECRETO

l.- ACEPTESE la práctica profes¡onal de Doña
ESTER ACUÑA VEGA Rut: 16.445.091-0, a contar desde el 12 de Agosto del 2019, hasta
completar un total de 522 horas.

2.- DEVUELVASE los gastos en que incurra por
concepto de movilización desde su domicilio y hacia el centro de práct¡ca y viceversa.

3.- ASIGNESE a Doña ESTER ACUÑA VEGA
Rut: 16.445.091-0, como alumna en práctica en Alcaldía con funciones Admin¡strativas.

4.- IMPUTESE el gasto a la cuenta Subtítulo 22,
ítem 08, Asignación OO7, del presupuesto Municipal año 2019.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCH|VESE.
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